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PRIMERA SECCIÓN. 

P A S T E OFICIAL. 
— 

PHES1DBNCIA DEL CONSEJO DE Ml-
Nisr.aos. 

~S. 'M. la tleíná (Q. D. G.) y su an 
gosta Real familia continúan en el Real 
Snlodé Satí Ildefonso sin novedad en su 
finportaute áalüd. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN: 

Cont inúa el rogíamonto p a r a l a e j o c l i 
c ión idé la l e y do p r o s u p u e a t j a y 
c o n t a b i i i d á d p r o v i n c i a l . 

Art. 96. El Ministro deléi Góberna-
tfon comarcara su resolución al Gober
nador antes del dio 25 del nies; si [Jara 
esta fecha no lo hubiere verificado, se 
«tenderá que aprueba la distribución 
formada en el Gobierno de ta provincia. 
*n uno y otro caso el Gobernador dar A 
Conocimiento del resultado á la Diputa
ción ó al Consejo provirfetat áhtesdel 50 
del mes, y en este dia publicará ladré-
Itlbücibn 'el Bofétfn Oftóñi 

Art. 97. Los fondos provinciales no 
pudrau en caso alguno Obrar en poder de 
particulares ni de otro funcionario que no 
aea el Depositario nombrado por S. M., ó 
fcl que le sustituya según las disposicio
nes de este reglamento, ni custodiarse en 
Nrgar d is t i lo (leí área de tres llaves de 
«ie habla él art. 40 de la lev. Kslaarca 

> en el anterior artículo, el Depositarlo 
pagará los libramientos que el Goberna
dor espida en suspenso por las cansas y 
para los objetos que determina el art. 34 
de la ley, sfempre que se hubieren cum-

Blido las formalidades en el mismo esta
rcidas; pero estos libramientos no po

drán abonarse en cuenta hasta que se for
malicen, obtenida que sea la aprobación 
Sopertor. 

Art. 100. Cuando el Contador de 
fondos provinciales creyere que en la or
denación de oualquier pago so infringen 
Indisposiciones déla ley ó deeste regla
mento lo hará présenle por escrito y con 
el debido respeto al Gobernador de la pro
vincia, espresando las razones en que se 
funda su opinión y citando los artículos 
de la ley y del reglamento que en su 
concepto se opongan a la realización del 
pago ordenado. Si e l Gobernador insistie
se en su primera resolución, dará la or
den por escrito y el Contador espedirá 
sin mas demora un libramientoqUe enca
bezará con las palabras libramiento inte
rino, sin ponerle número ni espresar leí 
crédito á cuyo cargo se ha de satisfacer, 
y tomará razón de él abriendo en sos 
libros una cuenta especial por este con
cepto. 

El mismo dia ó el siguiente á mas tar
dar, dirigirán una comunicación al Di
rector general de Administración local 
dándole parte de1 lo eeárrido y de las 
razones en qué se funda para conceptuar 
indebido el pago. 

El Gobernador dará cuenta asimismo 
al Ministerio de la Gobernación espo-
uiendo los fundamentos de la medida 
adoptada. 

Art. 101. El Depositarlo pagará los íferá de hierro v se colocara en parage ? 

°cupe el Gobiernoifela provincia. 
Art. 98. iNo podráestraerse del arca m, , o s Provinciales cantidad alguna . 

««o en \frifld <te libramiento espedido 1 

W el 'Gobernador c intervenido por el 
wntaí1"-

e en 
la mismacuenta én que lo baga de los 
libramientos en suspenso. 

Ait'-lNfó. fel Ministro de la Gober-
, ñacton resolverá eh el término de 15 

aldor, en que se esprese clara y pr'e- ; m a s é í ^ P a £° n e c n o e n ^r lud de tibrá-
cisamenle el objeto del pagó y en que miento interino debe ó rio formalizarse. 
c o ü escepcion '^c ^ ene i riiía en rnfí a _ seffaiandaen el primer casó él crédito 
* eU los a'r'ls.* 
íe,n con claridad dcapítulo V :ar^S»Í!lA'í' 1'*^0loéfSb"n cs negativa, él Gober-
™¡} presupuesto á que deba aplicarse, ¡ n a d o r qué onlenó dicho pa¿oi*ciolegrHr'á 
.constamtu ademas el resibo de acreedor inmediatamente 'su imperte a 'lá cája'rJe 

l e 8 trmo, i fondos p rov ínoos , 
^ a f q u i e r pago q u e s e t ó é r e 'faltan- i Art. 105. El plazo señalado en el 
"alguna de dTcbas condiciones én él artículo 34 de la ley para remitir'al M¡-

tf3£lerl0, ó
 e . n > ' í r t u t I feolrá o r ( Í € n < J nigerio de la Gobernación los espedien-

"ta i t o n 0 ' n ° S e r á d e a ' b o n o ®° 'ácúen- : les que se instruyan cuando sea forzoso 
Tn?^ i

 p d ? , F á r t ó ' . ooi . . . rfOoiíLmL i . ? í r a r C D ^spenso, empezará í contarse 
ün n libramientos del ejercicio de desde el dia eh bué la Diputación provi'n-
^ . .^supues to llevarán numeración cor- cíáVó e1 ConséjoVn (iñTool<fe los Diputá-

2rtV*o¿! dos pV6vlrfciale8a,ue se hallen en la ca-
'SinMül«!gwtt lo dispuesto -jiHal, sVáqüéllkVfi>,>esláreunida. emitan 

él dictamen que el Gobernador debe pe
dirles. 

Art. 104. Si al recibirse en el Minis
terio de la Gobernación para formar los 
espedientes instruidos para libraren sus
penso obrase en el mismo y no estuviese 
aprobado el presupuesto adicional, po
drá incluirse en este el aumento del cré
dito necesario para el pago de las obli
gaciones cuyas consignaciones estén ago
tadas, formalizándose los libamieblos 
cuando se reciba en la provincia el pre
supuesto adicional aprobado. 

En otro caso se comunicará al Go
bernador la resolución del referido mi
nisterio á la brevedad posible. 

Art. iOo. Cuando ta diferencia en
tre los créditos autorizados para los ser
vicios del presupuesto y las cantidades 
necesarias para cubrir estos fuese tal 
que sea necesario espedir un número 
de libramientos en suspenso capaz de 
producir perturbación uolable en la con
tabilidad, el Gobernador de la provincia 
solicitará autorización del Ministerio de 
la Gobernación para formar un segundo 
presupuesto adicional, acompañando,pa 
ra justificar su solicitud, un estado en 
que se demuestre la situación de los 
créJitos del presupuesto vigente, la su
ma autorizada en cada uno de sus ar
tículos, lo satisfecho con cargo á ella, 
las cantidades que queden por satisfa
cer y las diferencias de mas y de meuos 
que resulten. 

Art. 106. La Junta provincial de 
Beneficencia y los establecimientos de 
este ramo se ajustarán en la -ejecución 
de sus respectivos presupuestos á las 
prescripciones de este reglamento en to
das,sus partes. 

Los instituios de segunda enseñanza 
y las escuelas Normales observarán las 
disposiciones del reglamento de 22 de 
mayo de 1849 y demás órdenes comuni
cadas por el Ministerio de Fomento, en 
cuánto no se opongan a lo mandado en 
los artículos del presente que á los mis
mos se refieren, y que tienen por objeto 
el cumplimiento del art. 46 dé la ley de 
Presupuestos y Contabilidad provincial. 

Art. 107. Todos los libramientos en 
suspenso serán objeto de una cuenta es
pecial que se abrirá con esta denomina
ción, y su importe, lo mismo que el de 
los libramientos interinos, se considera-* 
rá como dinero existente en (laja para 
los efectos de lo» arqueos y demás ope-

Íaciones de coaíábihdad Ínterin no se 
onoalicen, en cuyo caso se anotaran én 

ia cuenta del capítulo del presupuesto 
á que correspondan. 

ArLrlOS. Todos los pagospor cuenta 
j de los fondos provinciales se harán p r e 

cisamente en la depositaría, de los mis
mos. Eo ella recibirán el importe de los 

libramientos que á su favor se espidan 
los Administradores de los estableci
mientos, los habilitados, los contratistas 
de obras ó sus apoderados, los comisio
nados para cualquier servicio, etc., pre
vias las precauciones y formalidades 
correspondientes bajo la responsabilidad 
del Depositario. 

Art. 109. El dia último de cada mes 
se hará un arqueo de los fondos de la 
Depositaría á presencia del Goberna
dor y con asistencia del Contador y 
del Depositario. Las actas de los arqueos 
se estenderán en un libro foliado y ru
bricado por el Gobernador, con sujeción 
al modelo adjunto núm 11. en las cuales 
se espresará la existencia que resultare 
del arqueo anterior, la recaudación ob
tenida en el mes á que el arqueo corres
ponda, y los pagos verificados en el mis
mo, cuya comparación arrojará ia exis
tencia para el mes siguiente, debiendo 
es presarse las especies de moneda ó pa
pel que la constituyan. 

Esta existencia se comprobará siem
pre con el recuento del dinero. 

El libro que contenga 'las actas de a r 
queo se eslenderá en papel del sello 9.*, 
y se formará uno separado para el ejer
cicio de cada presupuesto. 

•Art. 110. Se ver i lie aran arqueos es-
lraord¡Bario«: 

1.° Siempre que cesen definitiva ó 
temporalmente en su cargo el Goberna
dor, el Contador ó el Depositario de fon
dos provinciales. 

2.° Cuando cualquiera de los funcio
narios á que se refiere el número ante
rior empiece á desempeñar su destino 6 
vuelva á hacerse cargo de él. 

3.° Cuando el Gooernador lo deter
mine por si, ó á propuesta porescritodel 
Contador. 

En estos arqueos se observarán las 
mismas formalidades que en los ordina
rios; pero en las acias se espresará la 
circunstancia de ser estraordinário. 

Art. 111, VA arqueo del mes de j u 
lio, referontc á los fondos del presupuesto 
cuyo ejercicio empieza en 1 ° de dicho 
mes, no presentará la existencia del an
terior. La que resulte en 30 de junio pa
sará íolegra al arqueo del raes de julio 
respectivo al presupuesto del ano econó
mico precedente, cuyo ejercicio continúa 
abierto hasta 30 de setiembre. 

Eq el arqueo del mes de octubre apa
recerán con distinción en una sota acta 
las existencias de 30 de setiembre por k> 
respectivo á l o s dos presupuestos, cuya 
duplicidad-cesa en este dia. . 

A r t . i l 2, El Contador de los fondos 
provinciales estará áles inmediatas or
den es del Gobernador, será Gefe d é to -
dtw los encardados de la contabilidad ée 
la provincia y de los establecimientos do 
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,i'm fjb oftA 
fcWití??'* °PVl**t¿ P ^ f ^ p r e o f í d e n t e s s e conccptüen en aptitodpa- I provincial y dar cuenla que en los de Instrucción D u b l i c a se ob- TA H o o a m n o A » u„ ^ V Í R • h ~ i , : que en los de Instrucción pública se ob
serve esle reglamento en la parte que á 
ellos se reden', y tendrá á sus órdenes 
dos ó mas auxiliares, cuyo número de
signará el Gobernador, de acuerdo con 
la Diputación provincial. 

En las ausencias temporales del Con
tador le sustiluiíá el empleado que el 
Gobernador designe, de acuerdo también 
con la Diputación provincial, ó con el 
Consejo en unión de los Diputados pro
vinciales que se hallen en la capital, si 
aquella no estuviese reunida. 

Arl. 115. Para t i desempeño de las 
funciones de Contador de los fondos pro
vinciales á que se refieren el artículo 38 
de la ley y las disposiciones de esle re
glamento, se crea una plaza de Oíicialen 
el Consejo década provincia, con lade-

• nominación de Oficial mayor del Consejo 
provincial Contador de los fondos del 
presupuesto de la provincia. 

Art. 114. Los Oficiales mayores de 
los Consejos, Contadores de los fondos 

Srovinciales, serán nombrados por el 
[misterio de la Gobernación, á propues

ta en lerna do las respectivas Dip ilacio
nes provinciales con arreglo á lo dispuesto 
en el núm. 5.°. arl. 55 déla ley de 25 de 

'setiembrede 1863, para el Gobierno y 
Administración de las provincias; pero 

' su separación no podrá acordarse sino 
• mediando causa grave y en virtud de 

espediente instruido por el Gobernador, 
con audiencia de la Diputación, en el 
cual se admitirá siempre la defensa del 
inte esado por escrito. Cuando en vista 

• de este espediente procediere la separa
ción, se hará también por el Ministerio 
de la Gobernación. 
• Arl. 115. Estos funcionarios disfru
tarán el sueldo de 1200 escudos anuales 
en las provincias en que según el articulo 
63 de la ley para el Gobierno y Admi
nistración de las provincias de 25 de se
ptiembre de 186o deba componerse el 
-Consejo provincial de cinco individuos, 
-y de 1000 en las demás. 

En Madrid disfrutará el sueldo de 
•1400 escudos. 

Art. 116. Se asigna además á estos 
funcionarios para gastos de material de 
la Contaduría la cantidad alzada de 1000 
escudos en Madrid, 800 en las provincias 
donle haya de tener el Contador 1200 
escudos de sueldo y 600 en las demás, 

Arl. 117. Los Secretarios de las 
Juntas provinciales de Beneficencia ejer
cerán las funciones de Contadores de las 
mismas y estarán bajo su inmediata ins
pección los Secretarios Contadores de los 
establecimientos del ramo. Cuando fuere 
necesario auxiliará á los primeros el 
empleado de la Júola que designe el 
Presiuente. 

Arlé 118. Para optar al desempeño 
del destino de Oficial mayor del Consejo, 
Contador de los fondos provinciales, se 
requiere ser español, mayor de 25 años, 
tener buena conducta moral y reunir las 
circunstancias siguientes: 

1.* Haber estudiado y practicado la 
teneduría de libros por partida doble en 
una casa de comercio, sociedad indus
trial ó mercantil, ó en alguna dependen
cia del Estado. 

2.* Conocer la legislacian vigente en 
materia de presupuestos y contabilidad 
provincial. 

o. : i Saber aplicar á la práctica las 
disposiciones de esta misma legislación 
en todos sus detalles. 

Art. 119. Serán preferidos para el 
desempeño de estos destinos los que á 
las circustancias espresadas en el artícu-
anlerior reúnan la de haber servido seis 
años al Estado con nombramiento Real, 
en cualquiera de las carreras civiles, ó 
hayan sido Interventores ó Depositarios 
de loudos provinciales, ó tengan título 
de Licenciado en Administración ó de 
Profesor mercantil. 

- Art. 120. Los que por reunir las con 
«liciones indicadas en los dos artículos 

Su 90J'¡̂ hü<'>9Juí»#?¿'<j cQl Ju i J»13Pl70iq 4>I 

ra desempeñar los deslinos de Oficiales 
mayores de los Consejos, Contadores do 
fondos provinciales, dirigirán sus solicí 
ludes .al Ministerio de la: Gobernación 
dentro del plazo que so fije!por la con
vocatoria para la provisión de estas pla
zas, acompañadas de su fe. de bautismo, 
ateslado de buena conducta espedido por 
el Alcalde del pueblo de su residencia, 
ó por el inspector de vigilancia del dis
trito, si es en Madrid, y demás documen
tos feh icientes en que se acredite que 
poseen las condiciones dé aptitud reque»-
ridas. 

Arl. 121. Las Diputaciones provin
ciales no podrán proponer para el desem
peño de estos destinos sino los que acre
diten con un certificado espedido por el 
Subsecretario del Minisleriode la Gober
nación que han sufrido en Madrid un 
examen en el cual acrediten que poseen 
los conocimientos exigidos por el artícu
lo 118 ante un tribunal que ofrezca las 
mayores garantías de imparcialidad y 
acierto. 

Arl. 122. El examen de que trata 
el articulo anterior se dividirá en tres 
ejercicios, con arreglo al programa que 
so publicará con la convocatoria en la 
Gacela de Madrid, y demás periódicos 
oficiales con la anticipación conveniente, 
señalando los dias en que ha de tener 
lugar. También se publicará en los mis
mos periódicos, luego que el examen se 
verifique, la lista de los aspirantes apro
bados con la calificación que hayan me
recido. 

Art. 125. Será obligación del Oficial 
mayor del Consejo, Conladar de los fon
dos provinciales: 

1,° Formar los proyectos de los pre
supuestos de la provincia, así ordinarios 
como adicionales. 

2.° Conservar los presupuestos de la 
provincia que estén aprobados y copia 
exacta de los de la Junta provincial de 
Beneficencia, pasando á la misma opor
tunamente los originales. 

3.° Conservar igualmente copias de 
los presupuestos especíales de los esta
blecimientos de Instrucción pública. 

4.° Llevar los libros de cuenla y ra
zón de los ingresos y gastos del presu
puesto provincial con arreglo á los mo
delos números 12 y 13. 

5.° Conservar el libro de las actas 
de arqueo y las distribuciones de fondos 
aprobadas. 

6.° Estender con arreglo al modelo 
número 14 los cargaremes de los canti
dades que ingresen en la Depositaría y 
recogerlos del Depositario cuando se ha
yan redactado las correspondientes car
tas de pago, á fin de unirlos en su día á 
las cuentas de gastos é iugresos como 
comprobantes del cargo. 

7.° Redactar con sujeción al modelo 
número 15, y en virtud de disposición 
del Gobernador, los libramientos de lo
dos los pagos que hayan de ejecutarse, 
tomando razón de ellos según indica el 
mismo modelo. 

8.° Formar todos los años en el mes 
de enero un inventario de los muebles y 
efectos de la Diputación Y Consejo pro
vincial, y conservar el original remitien
do dos copias al Gobernador, á fin deque 
una se deposite en el Archivo y otra se 
pase á la Diputación provincial. 

9.° Estender con sujeción al modelo 
número 16 las nóminas que acrediten el 
pago de las cantidades libradas p-»r el 
Gobernador para sueldos, pasándolas al 
Depositario con libramiento de su refe
rencia. 

10. Reconocer las cuentas que rinda 
el Depositario antes,de darles el curso 
que corresponda, y eslender al pie de 
ellas, cuando las encuentre conformes 
en el c rgo y en la data con los libros 
de (a Contaduría, la certificación que 
aparece en el modelo número 17. 

11 . Vigilar la recaudación de los 
fondos que corresponden al presupuesto 

pnr escrito al 
Gobernador de cualquier retraso que su
fra el ingreso en la Depositaría de las 
cantidades consignadas en aquel. 

12. Redactar con sujeción á los mo 
délos números 18 y 19 las cuentas de 
propiedades y derechos y de presupues
to que el Gobernador deba presentar á 
la Diputación provincial. 

13. Inspeccionar dos veces al año 
cuando menos, y siempre que lo tenga 
por conveniente, los libros de 11 Junta y 
establecimientos provinciales de Benefi
cencia, y proponer al Gobernador las 
medidas necesarias para que se lleven 
con sujeción á esle reglamento. 

14. Cuidar de que las cuentas de 
aquella y estos se redacten con arreglo á 
los modelos números 20 y 2 1 . 

15. Llamar la atención del Goberna
dor para que.como Presidente déla Jun
ta provincial delostrucion pública, adop
te las medias convenientes siempre que 
los presupuestos, liquidaciones y cuentas 
del Instituto y Escuelas Normales no se 
presenten en los plazos, con las formali
dades y según los modelos que determina 
este reglamento. 

16. Formar, de acuerdo con el De
positario, las liquidaciones generales del 
ejercicio de cada presupuesto. 

17. Cuidar de la impresión de los li
bros de intervención, de los cargaremos 
libramientos v nóminas necesarios pira 
llevar la contabilidad del presupuesto pro
vincial. 

Arl. 124. El libro diario de Cuenta y 
razón del presupuesto provincial seeslen-
derá en papel del sello 9.°;el libro ma
yor se estenderá en papel blanco sin. se
llo de ninguna clase. 

Art. 12o. El Gobierno, previo espe-
dienteenqiese consignarán! JS lictámenes 
de la Diputación provincial y del Gober
nador respetivo, señalará el sueldo que 
haya de disfrutar y la fianza que ha de 
prestar el Depositario de los fondos pro
vinciales. Esta fianza, que hade ser pre
cisamente en metálico ó en los efectos 
públicos que según las disposiciones vi
gentes pueden admitirse para este fin, se 
prestara al tipo que las mismas determi
nen, y se entregará en Madrid en la Caja 
general de Depósitos, ó en las demás 
provincias en las respetivas sucursales, en 
el plazo de dos meses, contados desde la 
fecha del nomoramienlo del Depositario, 
el cual no podrá entrar á desempeñar su 
cargo sin aoredltar, por medio de certi
ficación de las cartas de pago que remitirá 
al Ministerio de la Gobernación por con
ducto del Gobernador, que ha consig
nado la suma correspondiente. 
. Arl. 126. Los actuales Depositarios 
ampliarán su fianza, silo hiciere necesa
rio el resultado del espediente de que 
habla el articulo anterior, ó consonarán 
totalidad de la misma en la Caja de De
pósitos ó en la sucursal correspondiera 
si la tnvisen prestada en lincas; todo en 
el término de dos meses contados desde 
el dia en que se les comunique la orden 
sin cuyos requisitos no podrán continuar 
desempeñando el referido cargo. 

(Se continuará.) 

Administración local.—Negociado 5.° 
Para que tenga efecto el Real decreto 

fecha 27 del actual, sobre renovación en 
su mitad de las Diputaciones provincia
les, ha tenidoá bien S. M. la Reina (que 
Dios guarde) mandar: 

1.° Que las elecciones se verifiquen 
observando puntualmente las formalida
des, trámites y plazos contenidos en los 
títulos 5.° de la ley de 25 de setiembre 
de 18rj3 para el gobierno y administra
ción de las provincias , y en el 3.* del 
reglamento espedido en igual fecha para 
la ejecución de la misma ley. 

2.* Que cuide V. S. de que con tres 
dias de anticipación se publique en los 
pueblos de cada partido judicial el seña
lamiento de edificios ó locales donde los 
electores deban concurrirá volar, asíco-

mo de la designación de las cab« 
pariido y de las secciones 3 8 de 

r « w »iciupo remí 
la V. S. á los Alcaldes de unas y 0 ¡ : 
las listas ;de los respectivos elector^8 

bien enteiáido que dichas lisias deber/' 
ser, según lo prescrito en el art jó ,? 
la ley de 25 deseliembre de 1863, i Q l ¡J 
citada, las.de electores para Dipuía<i0s¿ 
Cortes ultimadas en 15 de mayo de 18(u 

4:° Que haga' V. S. publicar en ¿\ 
Boletín oficial de esa provincia los refe 

ridos títulos de la ley y reglamento, y ^ 
de sanción penal por delitos electoraleg 
de 2 de junio de 186i, á fin de qu e S e 

tengan presentes sus disposiciones. 
De Real orden lo comunico á Y. s. 

para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos, años. Madrid 29 
de setiembre de 1865.—Posada Her* 
rera.—Sr. Gobernador de la provin, 
ciade.. . 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO 0E CA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Fomento. —Negociado 4.°—Núme
ro 38. 

El limo, señor Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio nía 
dio • lo siguiente: 

«El Excmo. señor Ministro de Fomento 
me comunica con esta fecha la Real ór-
den siguiente: 

limo. Sr.: Vista una comunicación de 
la Asociación general de ganaderos, ha
ciendo presente la conveniencia de repro
ducir la Retí orden de 12 de diciembre de 
1842, espedida por el Regente del Reino, 
sobre el tránsito de los gana los p r ter
renos de ageno dominio, la cual no se 
observa por no haber tenido la conve
niente publicidad, la Reina (Q- D. G.) se 
ha servido acceder á lo solicitado, dis
poniendo al propio tiempo, de conformi
dad con los deseos de la citada Asocia
ción, y con el parecer del Consejo de 
Bslado, que mientras no so opongan á 
ello los usos ó derechos legítimamente 
establecidos, al utilizarse por tos gana
deros las servidumbres pecuarias de que 
se trata en la disposición aludida, se 
verifique el paso de los ganados por las 
lindes de las heredades, respetándose 
en cuanto no se opongan á las leyes, los 
convenios y transaciones que hagan los 
labradores y ganaderos para .el ejercicio 
de estos derechos. 
Real orden que se cita en la precedente sobre e 

el paso d« los ganados por terrenos de ageno 
dominio. 
Ministerio de la Gobernación.—Ente

rado el Regente del Reino de la consulta 
hecha por esa Diputación provincial y 
elevada por conducto de V. S . sooresi 
los ganaderos que tienen terrenos de su 
propiedad enclavados en otro de ajeno 
dominio, y para cuyo disfrute necesitan 
sus ganados pasar pr imero por estos , po
drán verificar su tránsito según lo oan 
ejecutado hasta aquí y á pesar de los 
acotamientos hechos en los mismos 
con arreglo á la ley de 8 de junio de 
1813, se ha servido S. A. resolver que» 
permitiéndose por la citada ley el aco
tamiento y cierre de las posesiones, res
petándose, empero, las servMumbres, 
si de las que se trata han sido introdu
cidas con los requisitos legales, de
ben entenderse los acotamientos con la 
carga de las mismas, dejándose para el 
nuevo paso de los ganados el terreno 
puramente indispensable que se acostum
bra en tales easos. De orden del Regen18 

lo digo á V. S. para su cumplimiento T 
efectos consiguientes. Dios guarde á V.¡>« 
muchos anos. Madrid 12 de diciembre 
de 1842— Solanot.» 

Todo lo que he dispuesto se inserto 
en este periódico oficial para conoci
miento del público. 

Madrid 4 de octubre de 1865. 
Bl Gobernador. 

D u q u e do Beato. 
I * g g 

http://las.de
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BOBETA SECCIÓN. 
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ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES Y DEltECflOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE BADRID. 

ARRIELNDOS. 
El 15 del presente mes , y hora de las doce de la mañana, en el local qne ocupa esta Administración, sita en la Plaza Mayor, número 3, piso segando de la izquier

da, aoie mi, el Oficial primero interventor y el Escribano de Hacienda, tendrá lugar la subasta que debe celebrarse para el arriendo en pública licitación de las fincas 
ojié se espresarán, quedando pendiente hasta la aprobación superior. : . 

En igual día y á la misma hora precisamente, y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde xonslitucional, el Procu
rador síndico, y un Escribano ó el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las fincas situadas en sus respectivos términos. 

. ,',i,V 

procedencia de la finca. 

m •' 

"Monjas Franciscas de 
Torrelaguna. . V 

Su clase, cabida y situación. Término en qne radica. Últimos arrendatarios. 

' 1 ! loh ÍU 
_ 
Tipo para el remate en 

cada año. 

Segunda suerte de labor de 55 aranzadas. 

56 idem.. 

55 ídem.. 

Tercera idem 
» . C V j U 7 <J!/JüJl 

Cuarta idem 
Torrelaguna. 

Quinta idem 55 idem.. 

Manuel Barría. . . 

Santos Marsal. . . 

Eugenio del Cid. . 

Fausto Rodríguez. . 

Segunda, 
Pnme r rebajada a 

ra subasta. o.* parte. 

2060 1716.67 

2500 2085,66 

2200 1833»34 

2500 2083,66 

Para tomar 
ral de Depósit 

Los arrendala 
en el espediente de la primera subasta. 

Madrid 2 de octubre de 1865.—Tomás Mojados. 

PLIEGO DE CONDICIONES. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Territorial.—-Suministros. 
Msh\iS\ ti¡:- H ¡ . . . . , ; . . ; > ' . . • , . •" • 
Relación de las cartas de pago de suministros hechos por los pueblos de esta pro

vincia en el año económico próximo pasado, las que han sido formalizadas en 
el presente mes, y entrega esta Administración al Recaudador general de con
tribuciones para que las abone á los representantes de los pueblos que á conti
nuación se espresan. 

• . - . . 

PUEBLOS. Meses á que corresponden. 

A l c o b e n d a s . . . . . . . 
ídem. 

>Barajas 
ídem. 

Builrago 
ídem. 

Cabanillas de la Sierra. . . 
ídem, 
ídem. 

Canillejas 
Ciempozuelos. 
El Molar 

ídem. 
Ídem. 

El Prado 
tfuencarral 
^elafe. . . . . • • • 

Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Guadarrama. . . ; . . 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

la* Rozas 
ídem. 
Ídem. 

liozoya. 
ídem. 

Pinto 
ídem. 

Real Sitio de San Fernando. . 
Robledo de Chávela. • * * 

Ídem. 
Ídem. 

San Martin de Yaldeiglesias. . 
ídem. 

Mayo. 

Abril. 
Mayo. 

í d e m . 

Junio. 

Mayo. 
Junio. 
Mayo. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem. 

Marzo. 
Abril. 
Mayo. 
Marzo. 
Abril. 
Mayo. 
Abril. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Mayo. 

Abril. 
Mayo. 

Junio. 
Mayo. 

ídem, 

ídem. 

ídem. 

Abril. 
Mayo. 
Junio. 
Abril. 
Mayo. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

. . . 

Número 
de las cartas 

de pago. 

293 
297 
293 
293 
296 
294 

« 2 9 4 
296 
294 
296 
293 
297 
295 
296 
293 
293 
293 
293 
297 
297 
297 
296 
294 
294 
296 
297 
297 
295 
296 
293 
296 
294 
293 
296 
296 
296 
296 
296 

Eses, miles. 

60,785 
2,598 
9,324 
7,569 

19,191 
8.6 

2,573 
920 
892 

6,560 
67,848 
14,412 

581.112 
925 
305 

36,357 
13,875 
15.681 
13,036 
8 924 
7.912 
7,614 

15.350 
997 

131,932 
16,438 

368 
116.294 

6 0 
9,963 
9,673 

918 
5.666 

28,597 
666 
917 
877 

11,019 
12,119 

San Sebastian de los Reyes, 
ídem. 

Somosierra 
ídem. 

_ Wem,. 
ídem. 
ídem. 

Torrelodones. . . . . • 
ídem. 

Yalleca8. ; . . . . 
ídem, 
ídem. 
Ídem* 
Ídem. 

Valdemoro. . . . . . 
ídem, 
ídem. 

Val detorres 
Vlllaviciosa 

ídem. 

Abril. 

Mayo. 

Abril. 
Mayo. 

ídem, 
ídem. 

ídem. 

ídem. 
Ídem. 

Junio. 

ídem, 
ídem. 

Abril. 
Mayo. 
Junio. 
Mayo. 
Abril; 
Mayo. 

ídem, 
ídem; 

297 
295 
296 
291 
294 
296 
292 
294 
296 
297 
293 
294 
296 
292 
293 
297 
294 
293 
296 

277,129 
875 
333 
920 

315,836 
305 
850 
184 

305 
69,211 
53.410 

441,557 
83,962 

2,853 
778 

241,481 
59.167 

3,070 
12.460 
13.036 

Total. 2814,286 

Importa la presente relación los figurados dos mil ochocientos catorce escudos, 
doscientas ochenta y seis milésimas. 

Madrid 15 de setiembre de 1865.—José Fernandez de Riero. 

SESTA SECCIÓN. 
JUNTA 0E LA DEUOA Í&BLICA. 

Relación número 2 40 de orden. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del Per
sonal, pueden acudir por si ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 23 de febrero de 
1856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los 
dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cepto de que previamente han de obtener 
del deparlamento de liqeidacion la factura 
que acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número de sa
lida de sus respectivas liquidaciones. 

Número de 
salida de 
las liqui

daciones. INTERESADOS. 

Centros. 

Marina. 

112.129 D.José Gómez. 

Gobernación, 

412.130 José López Cuadrado, -

Guerra. 

112.172 José María Coaguirre. 

Madrid 25 de setiembre de 1865.—H 
Secretario, Manuel A. Ulibarri.—Y.# B.* 
—El Director general Presidente, San
cho. 

ot 

m 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

loxgado de primera instancia del distrito del 
Hospicio- , .,,. 

En los autos de menor cuantía segui
dos á instancia de D. Juan Escorial y 
Gil, contra Dona Julia Berruela, sobre 
pago de reales, se ha dictado la siguien
te senleDcia: 

«En ta villa y corte (Je MadhrMi * 5 f t . 

Fernandez Cuesta, Abogado de los tribu
nales de lárnieíon ? mzé fl** 
trito del Hospicio ," ^ütí ínttHrfiftténfe 

. despacha.el4u¿gada.d& JKUnara. ipslan-
cía de dicho distrito- Habiendo visto es
tos aritos dé iUcíAVcuantía, promovidos 
¿instancia de-D» Juan Escorial y Gil, por 
el Procurador D. Andrés Reiter, contra 
Dona Julia Berruela, también de este 

Iflomicilio, sobre pago de reales. 
Resultando que por D»fla Julia Ber-

ruétá'se tomóveb-arrendamiento el cuar
to tercero de la izquierda déla casa pro
pia tle D. Juan Escorial y Gil, en el pre
cio de 13 rs diarios, pagaderos por me
te» adelantadas. 

Resultando que después de varias di
ligencias para preparar la ejecución se 
sustanció el presente juicio de menor 
cuantía, alegándose que la Dona Julia no 
habia satisfecho cantidad alguna desde 
el 21 de abril del corriente anovpor cuya 

r.|tion adttfóata 8 ^ rtotte'artqüireres; y 
^tdiéndoi» erj su eonsecuffecia en 1ai de
manda que se la condenase al pago de la 
mencionada cantidad, con mas lo que se 
devengue hasta el dia en que deje des
ocupada la habitación, y las costas. 

Resultando que conferido traslado con 
efn.pla?amieuto Xfádemandada, se táci
to per medio de Cédula que se dejó a Don 
Antonio .Martínez, que manifestó ser su 
encargado. 

Resultando queso habiendo compare-
cido Dofia Julia bVrrueta, se la acusó la 
rebeldía por la parle; a d o r a , declarán
dose en auto de -lfc.de agosto último por 
contestada la demanda, mandándosecon-
tiaaar los autos en su ausencia y rebel
día, y que se la hiciera saber esta provi
dencia ,efii la misma forma que el empla
zamiento; como .so v e r i f i c o , notificándose 
en persona á la mencionada Dona Julia. 

•UcMillamlo que recibidos los autos á 
pnwjia, jse remiltórá las partes acioras á 
lo que aparecía riel recibo (Je inquilinato 

Ir M:(á;declaraciOB tendida, por Duna Ju-
ia Hcrrm la en 7 de julio, en que.mani

festé qu<- adeudaba á D. Juan Escorial 
19 rs. d'd mes de abril, y además hasta 
la fecha en que declaraba. 

-Considerando que el contrato de ar
rendamiento de casas produceen el in
quilino la obligación de abonar el arren
damiento estipulado. 

Considerando que Dofia Julia Berruela 
no ha cumplido con esta obligación, s e 
gún lo demuestra el recibo de. inquilina
to, como lo declarado por la misma de
mandada, S. S. por ante mi el Eacribaao/ 
dijo: 

Que debía condenar y condenaba á Do-
fia Julia Berrtiétá al pagó <fe los854 rea
les que se la reclaman,con mas las men
sualidades que haya dejado de pagar has
ta la techa de esta sentencia, y las cos
tas. 

Nolifíquese esta providencia en los es
trados «leí juzgado porta demandada Do
ña Julia Berruela. é insértese en el Dia
rio de Avisos de esta capital y Boletín 
oficial de la provincia, según previene el 
artículo 1190 de la ley de enjuiciamien
to Civil. Y por esla su sentencia así lo 

£roveyó, mandóy Grmó dicho Sr. Juez.— 
oy fé.-^I&ft»un'doFernández Cuesta.-— 

Carlos Gpflfrlez de.Bernedo, 
J para que conste é insertar enel bo

letín oficial de esta provincia, poqgo el 
pre«s>fite': I mttrl; 26" rfó setienibre d"e. 
i8G5.— Escribanoac.uario. J u a i , l 'erea.» ' 

1098. 

Jugado de primera instancia del partido de 
- BfSÍJIBChincbon. 

S E n virtud dé providencia del seoor 
Juez de primera instancia del partido, 
etw:aosa pébdi'enle en el'mismo contra 
Felipe Moreno, y Lozano y José Gonzá
lez Cañas, zagal y mayoral del Correo de 
Cuenca á Madrid, por atropello la not he 
del 17 de junio, se cita y llama á don 
León ffesur, cuyo domicilio se ignora, y 
que viajaba en el coche la noche citada 
para que en el preciso é improrogable 
término de nueve d ías , comparezca en 
esta"juzgado á rénBir decoración sobre 
el hecho de autos. 

Chinchón •dO de setiembre de 186->. — 
El Escribano actuario.—Valerio Villalo
bos Lopez.—(759.—N. 

Juzgado de primera instaocia del distrito de 
— PatadDT 
Don Ricardo Chacón, Juez togado de pri

mera instancia del distrito de Palacio 
de esta canilal. 
Jfogo^abér: Qué por Providcífcin ríe 

¿ouef'córíjente y en espediente repar
tido á.esie Juzgado en concepto de po
bre y a la liscribaria de número del que 
autoriza, ha sido declarado en concurso 
voluntario don Mariano González, de esta 
vecindad, en su virtpij.y en cumplimien
to de lo qfne dispone el artículo 538 de 
la Ley d(e Rnjniciamiento civil, se anun
cia por el presente llamando á los acree
dores, á fin de que se presenten dentro 
del término de 20 dias en dicho Juzgado 
y Escribanía de número con los títulos 
justificativos de sus créditos. 

Dado en Madrid á.28 de setiembre de 
186o.—Ricardo Chacón. —Por mandado 
de S»;¿. , Santiago Urdíales. 

( 7 5 6 . - N . i . ° ) 

AYUNTAWtfNtÓS. 
• .101 

Alcaldía constitucional de Fuente El Saz. 

El Ayuntamiento constitucional de es
ta villa, autorizado por lá superioridad, 
ha acordado arrendar en publica subas-
la para 500 cabezas lanares, los pastos 
de invierno del prado,.soto* y eras de la 
misma-, bajo el tipo de 665 escudos 840 
milésimas. 

Y para sus dos remates se han.sefiatá-
do losrdias23y 51 del actual, á las once 
de sus mañanas, en la sata consistorial, 
donde -se leerá el oportuno pliego de con
diciones. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y la concurrencia de lid
iadores. 

Fuente él Saz 1.° de octubre délB65. 
—El Alcalde, Francisco Pascual.—El 
Secretario, Pedro López García. 

Alcaldía constitucional de Villanueva de la Ca
ñada. 

Bajo las prescripciones legájense su
bastan en esla villa, partido de Naval-
carnero, jos pastos de invierno de la de
hesa boyal para su disfrute con ganado 
lanar bajo el tipo de 600 escudos. 

fftactb del témate tendrá lugar en la 
casa consistorial t i 50 de octubre próxi
mo de diez á once de su mañana, obser
vándose lo que disponen bis artículos 98, 
99 y 100 del reglamenta paTa la vjecu*. 
cionde lá ley de 24 de mavo de 1865. 

Vi l lanura de la C a ñ a d a 50 de. s e t i e m 
bre de 1865.—El Alcalde, Manuel Brú
ñete. 

cios de artículos de consumo, re-
- i l pAn te : 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

13;779 arrobas de trigo. 
2021 idem de harina. 

10.775 idem de carbón. 
150 vacas, que-componen 49 .514 

l ibras de peso . 
847 carnerfts>. qua, (tocen 20*210 

idem. 

PrecmAde 4sr{icuios ai.pof-m§or y ¡por 
menor en el ata de hoy. 

Carne de vaca, de 4 .700 á 5,550 escudos 
arroba, y 0 ,260 á 0 ,506 libra. 

ídem de camero, de 0 ,260 a 0,306 es
cudos libra. 

ídem de ternera, de 9 á 9 ,800 escudos 
arroba, y de 0 ,500 a 0.60d-tibrar. 

Jamón de 12,400 á 15,400 escudos a r 
roba, y de 0 .600 á 0,7t)Ó libra. 

Aceite, de 5 ,600 á 5 ,900 escudos ar
roba /y de 0 ,200 á 0 , 2 1 ¿ fibra. 

•Tocino, do 9, á 9 4QQ escudos arro-
! ba, > de 0 ,400 a D,4o0 lifira. 
Vino, de 5 ,600 á 4,400 ;escudps arroba, 

y de 0,1*18 á 0 ,160 cuartillo. 
Lentejas de 1, á 2 ,500 escudos ar -

' roba, v de 9 ,96 á 0 ,118 libra. 
Carbón de 0000 á 0 ,800 escudos ar-

' r 0 D a - U> al 

íte* de ^os libras, de (XI18 á 0,142 
escudos. 

i Garbanzos, de 4 ,400 a 6 ,400 escudos 
arroba, y de 0 ,194 á 0 ,284 libra. 

i Judias, de 2 ,600 escudos arroba, y de 
0,181 á 0 ,160 libra. 

Airo/, de 5 á 5,800 escudos de arroba 
0 ,118 a ó; reo í¡b a. 

Jabón, de 5 ,600 á 5 ,800 escudos ar
roba, y de 0 ,212 á 0 ,256. 

PrectotUeyráh'ós.tn él m'ercadb WAm\ 
Cebada ü'&Zl 1&0 fi %40fr*ámwlttP 

nega. 
Algarroba, á 2,200 escudos idem. 

l>igo.Y.e.adMa^t..... J*75 
Quedan por vender - » 

Preoib máxhno.. . 4,-450 'escudos, 
ídem .míname-...;.'. 5 , 4 0 ) 
Idem m e d k . . . . . . . 5,85S 

Madrid 5 de (octubre de 1865.—El 
AlCáldeí-Corregidor, Marque»de San . -
turnino. 

CAMBIOS» 

Londresá 90 dias fecha, 49-40* 
París á 8 días vista, 5 - i i , 

BOLSA OE- MADRID. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS, 

ADjhWl ¿TRACTOR PATMHOhriVL ofcfc tógfc ¿g^ 
R Í U A M I E 3 T 0 DK A R A N J U M . 

Con la rtbajá dé ra tercera parte 
su tasación. se saca nuevamente a sub ag. 
ta el aprovechamiento del esparto exigí 
tente en los cuarteles de Titnlcia, Vatde~ 
lascasas y Castillejo de estos [leales bos. 

Iues, cuyo remate tendrá lugar en esta 
.dministracion Patrimonial el dia 9 del 

presente mes, a las doce de su mañana 
hallándose de maniliesto en estas olH-1 
ñas el pliego de condiciones, para los 
que quieran lomar parle en la subasta. 

Aranjuez 5 dfe octubre de 1865.--
Mateo Valera.—*1TO5. 
TlÍDÍL1 it'ri.u^ I * •'•''•unWniWH 

EL LIBRO DE LOS ALCALDES, 

por don Fermín Abolla, subgobernador 
de tletts. 

Tratado completo de la administra* 
cion municipal, de las faltas, y <le la res
ponsabilidad en que pueden incurrir los 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Pedá
neos en el ejercicio de sus funciones. 

Contiene también lasleyes electorales. 
Fn ionio em 4.° <te 560 páginas; se;,vei-
de á 50 rs- en Madrid. 

Los pedidos al Editor don J . Antonio 
García, Corredera baja de San Pablo, 59, 

En el pueblo do!Mája(fe1ibbaü,'í̂ tido 
judicial de Navalcaniero, se vende en 

..pública y estrajudicial. subasta, varjy 
tierras de propiedad particular, situadas 
en el término de dicho p u e b l o y en los 

i de Las Rozas, Pozuelo deAlarcon y Boa-
; d i l l a ; cuyo a c t o tendrá lugar el dia 8 del 
: mes fie octubre, desde las diez de la ma

ñana en adelante, en la escribanía de 
' deta francisco Toledo, donde ios i^tfe 
• gtísten tomar parte podrán enterarse de 
l los pormenores do la misma.—Francisco 

Toledo.—1662. 

ALGALil)|.> KÜtH1KNT» i I > H M AI > 1( [ i •. 
ROÍ 9 

De b.s partes remitidos en este día 
00» la Intervepcion de Arbitrios munici
pales, lá 'dét'ám^'W^iíóú'y hofá 

Golteke¥on del $ Je octubre ae 1 • 65 
á las tres de la tardex 

V ^ N D 0 8 V - U B L 1 C O S . 

Titutos del i por 100 consolidado, 
pubpcado, 41 -15 \ .1-00. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cad^, ¡5)8-00; á plazo, 58-65, 25 y 20 fln 
cor. vpl. • * 

Deuda amorlizable de segunda clase, 
no publicado, 58-50. 

Billetes hipotecarios del Manco de 
España, de á 200Ó (íS., con 6 por IDO 
de interés-anual, no,publicado, 89-50 

Ace i t e s de ¿aíreteras, 6" por 100 
anual, ¿misión de'4>i de agosto de 1882, 
de á 2000 rp. idein-¿JÍ-25 . 

(lh) i laciones d«d lista do para su bven-
cionesüe.ferro-caríiie^, public do, 77-25 
no publicado, 77-¿$ á. 

A c c i o n e s del Itauco de España, no 
pubÚóado, 152-50J-

Wem.de á 2000 r s . , id., 87-50 d. 
r d e j n d e l . ° d e . i p i o d e 1851, áé á 

gOOÓrs., idem, 8 t n 0 0 d. ' 
Uleui de 51 de agosto de 1852, dé á 

200» rs,. id. 8 7 - 0 0 $ ; 
ídem Í ¿ Obras ñfiblicas de í .° de ju

lio de í 8f>8 idem aO-üO d. 

B I B L I O G R A F Í A . 

Leí/es y Reglamentos para el Gobierno ly 
Administración de lasprotincias:vain-
cluida la ley de imprenta comentada. 

Esla obra, diversa de otras que bemol 
anunciado, comprende las leyes, decreta* 
y 1 cales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.— íieal decreto derogando el párrafo 
10 delar t . 10 de. la.ley del gobierno ¡di 
las provincias —Reglamento parala eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las pro\iucias. — Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley d,8 
presupuestos y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan-
d ) facultades á . los Gobernadores* j 

Yéndose al precio de O C H O R Í Í A L K S , eo 
la Administración de o s l e periódico, Cpr» 
redera baja de San Pablo^ numero ovP 

tienda. 
• - • - - i j f '"^ 

É D Í T O R , D . ¡VAT% Al< 7 W f *S' 6 A B C I A . 
- ^ ^ 1 • 

rmp. ¿el w í t á v h o , tatit tfel .MHMh * 
M A D R I D : is^?i. 
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